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480

1
AZUCAR COMUN

Renglón

Cantidad:

Elemento:

Molido, calidad A (Ordenanza Nº 40.361 \\\""Sello IRAM\\\"")Tipo:

Características: Nota: Paquetes x 1 kg., según Norma IRAM 15.915.

x 1 kg.Presentación:

420

2
CAFE MOLIDO

Renglón

Cantidad:

Elemento:

Para filtroTipo:

Características: Nota: En paquete por kg., de primera marca o similar.

x 1 kg.Presentación:

120

3
ENDULZANTE ARTIFICIAL (EDULCORANTE)

Renglón

Cantidad:

Elemento:

En polvo, sin ciclamato ni materias grasasTipo:

Características: Nota: Caja x 500 sobres, de primera marca o similar.

caja x 500 s.Presentación:

120

4
LECHE EN POLVO

Renglón

Cantidad:

Elemento:

Entera, homogeneizada y pasteurizadaTipo:

Características:  Art. 563 del Código Alimentario Argentino (C.A.A.)

envase x 800 
grs.

Presentación:

Carpeta Nro: 0112-10



Pliego 018/10Licitación Pública Nro:

Expediente: 37294-SA-2010

Dirección General de Compras y Contrataciones
Perú 130 Entrepiso.

48

5
REVOLVEDOR

Renglón

Cantidad:

Elemento:

PARA CAFÉTipo:

Características: de plástico, paquetes  por 5000 unidades.

paquetes x 
5000 u

Presentación:

96

6
TE DE HIERBA

Renglón

Cantidad:

Elemento:

Envasado en saquitos, según Art. 1181 del Código Alimentario Argentino (C.A.A.)Tipo:

Características: Nota: Ensobrados x 20 unidades, tipo cachamay  de primera calidad o similar.

caja x 20 uPresentación:

180

7
TE

Renglón

Cantidad:

Elemento:

En saquitos, según Art. 1181 del Código Alimentario Argentino (C.A.A.)Tipo:

Características: Nota: Ensobrados x 50 unidades, de primera calidad o similar.

caja x 50 uPresentación:

84

8
TE

Renglón

Cantidad:

Elemento:

SABOR LIMÓN, En saquitos, según Art. 1181 del Código Alimentario Argentino (C.A.A.)Tipo:

Características: Nota: Ensobrados por 25 unidades, de primera calidad o similar.

caja x 25 u.Presentación:
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180

9
YERBA MATE

Renglón

Cantidad:

Elemento:

En saquitos,Tipo:

Características: ensobrados, por 50 unidades, de primera marca o similar.  Según Art. 1195 del Código Alimentario 
Argentino (C.A.A.)

caja x 50 u.Presentación:

Nota Nº 1: Los artículos deben ser frescos y aptos para el consumo. Deberán estar embalados en sus envoltorios originales y tener  
cada uno la fecha de envase y de vencimiento.

Nota Nº 2: La entrega de los productos de los renglones adjudicados se realizarán mensualmente, según las cantidades solicitadas 
por la Dirección General de Obras y Servicios Operativos.

La primer entrega se reallizará a los diez (10) dïas de recibida la Orden de Compra, las cantidades serán solicitadas por la 
Dirección General de  Servicios Operativos.
Las restantes entregas serán en forma mensual hasta totalizar la cantidad adjudicada.
Se deberá tener en cuenta el vencimiento de cada producto para poder consumirlo en buen término.
La duración del Servicio será de doce (12) meses, debiendo la última entrega involucrar los saldos de la  compra.

Nota Nº 3: El pago será efectuado por la Dirección de Tesorería de la Legislatura dentro del plazo de diez  (10) días contados a 
partir de la fecha de la conformidad definitiva de cada entrega.

Nota Nº 4: La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de vicios redhibitorios que se 
adviertan durante el plazo de seis (6) meses, computados a partir de la conformidad definitiva. El adjudicatario quedará obligado a 
efectuar los cambios correspondientes en el término de 72 hs.,  en el Departamento de Suministro.

Nota Nº 5: El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto total adjudicado.

NOTAS
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